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NORMATIVIDAD: 
 
LEY 99 DE 1993:  
 
La ley 99 de 1.993 en su artículo 111, 
declara como de interés público las 
áreas de importancia estratégica para la 
conservación de recursos hídricos que 
surte los acueductos municipales, 
distritales y regionales. Además de 
dedicar un porcentaje no inferior al 1% 
de sus ingresos corrientes para la 
adquisición y mantenimiento de dichas 
zonas o para financiar esquemas de 
pago por servicios ambientales. Los 
recursos de que trata el presente 
artículo, se destinarán prioritariamente 
a la adquisición y mantenimiento de las 
zonas. 
 
 
DECRETO 953 DE 2.013:  
 
El artículo 7 del decreto 953 de 2.013 en 
su parágrafo define que, las autoridades 
ambientales competentes, prestarán 
apoyo técnico a las entidades 
territoriales para el mantenimiento que 
requieren los predios adquiridos, para 
la conservación y recuperación de los 
ecosistemas.  
 
 
DECRETO 1076 DE 2.015:  
 
El artículo 2.2.9.8.3.5. del decreto 1076 
de 2.015, trata otros gastos asociados a 
los pagos por servicios ambientales y a 
la adquisición de predios, con recursos 

de los que trata el artículo 111 de la ley 
99 de 1.993, tales como, el monitoreo y 
seguimiento, estudios de títulos, 
levantamientos topográficos, avalúos 
comerciales y gastos notariales y de 
registro.  
 
Para los predios adquiridos se podrá 
incluir la custodia y administración de 
los mismos. 
 

¿QUÉ SON LOS PARQUES 
NATURALES MUNICIPALES? 

 
Los Parques Naturales Municipales, son 
predios adquiridos por los municipios 
con recursos del 1% de los que trata el 
artículo 111 de la ley 99 de 1.993 en 

áreas de importancia estratégica para la 
conservación de recursos hídricos que 
surte los acueductos municipales, 
distritales y regionales. 
 

El Municipio de Palmira, ha adquirido 
24 predios con destinación exclusiva 
para la conservación y sostenimiento 
del recurso hídrico, tal como lo consagra 
la ley 99 de 1993, por lo tanto, estos 
predios son apto para desarrollar 
actividades de conservación y 
preservación de la oferta de servicios 
ambientales, en total estos Parques 
cuentan con un aproximado 2.137,5 has 

 
Todos los predios adquiridos para la 
conservación del recurso hídrico, por 
parte del municipio de Palmira, áreas de 
importancia para el patrimonio 



 

ecológico y reglamentadas como Parque 
Natural Municipal, los predios 
adquiridos en adelante deberán 
reservarse como áreas de especial 
importancia ecosistémica y declararse 
parte núcleo del sistema municipal de 
áreas protegidas de carácter estricto, 
todos los predios para conservación de 
propiedad de municipio que hayan sido 
adquiridos para cumplir fines de 
conservación y protección ambiental. 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
DE LOS PREDIOS 

 
El artículo 5 del decreto 953 de 2.013, 
indica los criterios para la selección de 
los predios se deberán evaluar, los 
siguientes criterios, sin perjuicio de 
otros adicionales que podrá definir 
mediante acto administrativo el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible (Artículo 5, Decreto 953 de 
2013): 
 
1. Población abastecida por los 
acueductos beneficiados 
con la conservación del área estratégica 
dentro de la cual está ubicado el predio. 
2. Presencia en el predio de corrientes 
hídricas, manantiales, afloramientos y 
humedales. 
3. Importancia del predio en la recarga 
de acuíferos o suministro hídrico. 
4. Proporción de coberturas y 
ecosistemas naturales poco o nada 
intervenidos presentes en el predio. 
5. Grado de amenaza de los ecosistemas 
naturales por presión antrópica. 

6. Fragilidad de los ecosistemas 
naturales existentes. 
7. Conectividad ecosistémica. 
8. Incidencia del predio en la calidad del 
agua que reciben los acueductos 
beneficiados. 
 

ACTIVIDADES PERMITIDAS 
Y NO PERMITIDAS EN LOS 

PARQUES NATURALES 
MUNICIPALES: 

 

El acuerdo municipal N°053 de 2014 en 
el artículo 5 determina las directrices de 
manejo para la categoría Parque 
Natural Municipal en su tipo de uso 
indirecto estricto: 
 
1. Usos Principales: Preservación, 
restauración, control, investigación, 
recreación y cultura. 
2. Usos compatibles: Educación 
ambiental y ecoturismo. 
3. Usos condicionados: Construcción 
de infraestructura básica para los usos 
principales y compatibles. 
4. Usos prohibidos: Los que alteren el 
objetivo de conservación por el cual se 
declaró el área. 
 
 
 



 

PARQUE NATURAL MUNICIPAL MIRAMAR 
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PARQUE 

NUMERO PREDIAL 76520000200080122000 

LOCALIZACIÓN Corregimiento Combia 

TITULO ADQUISITIVO Compraventa mediante escritura 
pública N° 2036 del 11 de 

diciembre de 2.013 de la notaria 
Cuarta de Palmira. 

COORDENADAS 

NORTE 3°41’13,92” N 

ESTE 75°58’15,6”W 
Fuente: Dirección de Gestión del Medio Ambiente 

 

En el Parque Natural Municipal Miramar, se encuentra que la sucesión natural del 

predio ha generado cobertura boscosa de tipo bosque denso alto de tierra firme, 

vegetación de paramo generando conectividad ecosistémica en el predio, con cobertura 

en sucesión natural, lo cual permite mejorar el bioma presente en el predio, dentro de 

esté encontramos especies tales como:  

 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTIFICO 

Frailejón Espeletia hartwegiana 
Pajonales Calamagrotis efusa 
Chusques Swallenochloa tessellata 
Musgo Sphagnum 
Rodamontes Escallonia myrtilloides 
Chites Hypericum spp 
Distichia Distichia muscoides 
Llanten Plantago sp 
Azorela Azorella sp 

 

  

 



 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PARQUE NATURAL MUNICIPAL 

El Parque Natural Municipal la Germania, fue adquirido en el año 2013 por el Municipio 

de Palmira con uso exclusivo de preservación, es decir, para mantenimiento y 

conservación del recurso hídrico, la fauna y flora presente en el territorio.  

Miramar, pertenece al Parque Natural Nacional Paramo de las Hermosas, el predio 

cuenta con un área de 136 hectáreas entre preservación (bosque denso, y herbazal de 

páramo en sucesión natural). Se localiza en el corregimiento de Combia, en las 

coordenadas 3°41’13,92” N, 75°58’15,6” W, entre los 3.400 y 3.700 m.s.n.m. 

 
Imagen 1, Fotografía de las coberturas presentes en el PNM. 

 

El Parque Natural Municipal Miramar, se encuentra en zona estratégica de la del Parque 

Natural Nacional Las Hermosas, donde nace y drena quebradas como Las Auras, 

también presenta varios nacimientos de agua no referenciados con nombres. 

Alimentando y fortaleciendo el caudal del rio Amaime. 

Dentro de las coberturas presentes en el predio encontramos que hay una buena 

porción en transición entre cobertura de paramo (herbazales) y el bosque denso de 

tierra firme.  



 

Esta zona es importante ya que hace parte del Ecosistema de Bosque Andino (Relictos 

de Bosque Andino Primario) protegiendo las quebradas de procesos erosivos hídricos 

y provee de cobertura vegetal que evita el arrastre de sedimentos. 

 

 
 Imagen 2, Letrero de PNM La Germania 

 

PLAN DE MANEJO 

AÑO DE REALIZACIÓN 2022, el cual se puede consultar 
en1 

FECHA DE ULTIMA VISITA 2022 

LETRERO DE APROPIACIÓN Cuenta con letrero instalado de 
socialización realizado en el año 

2.023 
 

 

¿QUÉ PODEMOS HACER POR EL PARQUE? 

En el interior de los Parques Naturales Municipales, se albergan una amplia riqueza 

ecológica del territorio, por lo tanto, se hace necesario que los lugareños y en la 

ciudadanía en general se encarguen del cuidado de los sitios adquiridos para la 

                                              
1 https://drive.google.com/drive/folders/1WZejhHrSIWo0ElkDF4PikndvNN05uJci 



 

conservación del recurso hídrico, además de la importancia de los vecinos en el proceso 

de conservación y manejo, con actividades como:  

 

 NO INVADIR, NI VISITAR ESTOS PARQUES. 

 NO PASTOREAR GANADO EN ESTOS LUGARES.  

 NO HACER QUEMAS, NI TALAS EN SU INTERIOR O EN ZONAS ALEDAÑAS. 

 INFORMAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES SOBRE ALGUNA 

IRREGULARIDAD.  
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